
G O B I E R N O  D E E  D R .  J U L I O  C G R O E J O

DIRECCIÓN Y ADMINISTRACIÓN

C A S A  D E  G O B I E R N O
SALTA, VIERNES 7 DE JUNIO Ot 19¿9- /\ño XXI jVk 1274

Cas publicaciones del Boletín Oficial, se tendrán por auténticas; v un ejem
plar de cade una de eilas se distribuirá gratuitamente entre los miembros de
las Cámaras Cegislativas y Administrativas de la Provincia-flrt. 4". Cey n 204.

ACTOS BEL P O D E R  E J E C U T I V O

S X J M ^ . I 3 I O

M I N I S T E R I O  D E  O O I U E R N O

Con deslino a la Jefatura de Policía— Se autoriza un gasto

( Página 2)

Juez d© Paz Suplente del Departamento de La Candelaria
-R en u n c ia — Se acepta

Página 2

Encargado del R. Civil de La V iñ a -S o  nombra

( Página 2 )

E l  día 24 de M ayo-Se  declara feriado

Página 2

S u b - C o T i i s a r j o  d e  P o l i c í a  d e  T a la p a m p a
— S e  n o m b ra

{ P á g i n a  2 )

Escribiente supernumerario de la O ficina de Propiedad
R a iz -R en u n c ia -S e  acepta

( P á g in a  2 )

Com isario de Policía  de Santa V ic t o r ia - S e  nombra

( P á g in a  3 )

Presupuesto de gastos etc. presentado per la Comisión
Municipal de La  Catdera-Se aprueba

( Página 3 )

Cuenta presentada por el diario «Nueva Efa>‘-*-Se autoriza

P&giaa 3  

Jueces de Paz Propietario y Suplente de San Cartos-Se
nombran

( Página 3)
Encargado de la Preparación de Materiales de la Escuela de

Manualidades-Se nombra
(P á g in a  3 )

Oficial M eritorio de la Sección la de la Capital— Renun
cia se acepta

(Página 4)

Sub-Com isario de Policía de Aguaray-Renuncia y nombra
miento

( P á g in a  4)

S u b-Com isario  de Poljcia y Auxiliar de Américo Vespucio
- S e  nombra

( Página 4)

O ficiales Meritorios de la 1a Sección de la Cap ita l-Se
Nombran

( Pág ina  4)

Varios ascensos acordados al personal de la Jefatura de
Policía

( Página 4)

M in is t e r io  d e  h a c ie n d a

Con  destino al pago.de cuentas atrazadas etc., dependien
tes de ta Est. Enológica de Cafayale-Se autoriza la en
trega de fondos

( Página 4  J

Con destino a la impresión del nuevo Catastro de la Pro
vincia—Se autoriza entrega de fondos

( Página 5)

Expendedor de Guia6 etc. de Tartaga l-Se  nombra

(Página 5 )



Pag. 2

Arriendo de tierras fiscales a favor de don Elias Turna

Página 5 )

Liquidación de $  1200 a favor de la Com isión de Catastro

( Página 6 )

Entrega de la suma de $  500 a la Secretaría de la H . Con
vención Constituyente

( Página 6)

Ordenanza del M inisterio  de H acien da-S e  nombra

Página 6

Prórroga de licencia al Tesorero General de la Prov incia-
Se concede

  Pág ina  7 )

MINISTERIO DE GOBIERNO

Gasto autorizado

10607— Salta, Mayo-22 de 1929.
E xp. N° 1041-P— V ista la nota del

señor Jefe de P olicía  pidiendo se cu
bran los fondos gastados por la T eso 
rería de Policía con m otivo del tras
lado desde la Capital Federal hasta
ésta del señor Ramón V . Cornet, para
hacerse cargo de la D ivisión de In 
vestigaciones, para el puesto que fué
designado, por el Poder E jecutivo,

E l  Gobernador de la Provincia,
DECRETA:

Art. i 0.— Autorízase el gasto de la
suma de Ciento ochenta pesos moneda
aacional que importa la suma gastada
por la Jefatura, de Policía, con m oti
vo  del viaje de Ram ón V. Cornet
desde la Capital Federal a ésta

Art. 2 °— E l gasto autorizado se
liquidará como corresponda.

Art. 20. — Comuniqúese, publíquese,
dése al R egistro O ficial y  archívese.

C O R N E J O — LUÍS C. URIBURU.
J

Renuncia aceptada

10608 -S a lta , Mayo 22 de 1929.
Exp. N ° I042-T— V ista la renuncia

presentada por don Cástulo Teseyra
de! cargo de Juez de Paz Suplente dél
Departam ento de L a  Candelaria,

E l  Gobernador de la Provincia
d e c r e t a :

Art. i*.— Acéptase expresada renuncia
Art. 2o— Comuniqúese publíquese,

dése al R egistro O ficial y  archívese.
C O R N E J O  — LUIS C. URIBURU.

Nombramient®

10611— Salta, M ayo 23 de 1929.
E l  Gobernador de la Provincia , en

uso de sus facultades Constitucionales
DECRETA:

Art. i° .— Nóm brase Encargado del
R egistro  C ivil de L a  Viña, a don
F é lix  Portal. ■

Art. 2*.— Com uniqúese, publíquese,
dése al R egistro Oficial y  archívese.
C O R N E J O — LUIS C. URUBURU.

Día feriado
 

10612— Salta, M ayo 23 de 1929.
Debiendo conmemorarse d ig n a 

m ente el n q  aniversario d e la .R e v o -   
lución de M ayo por la Independen
cia Nacional,

E l Gobernador de la Provincia en
Acuerdo de M inistros

DECRETA:
Art. i 0.— Declárase feriado en todo  

el territorio de la Provincia el día
24 del corriente.

Art. 2o.— Comuniqúese, publíquese,
dése al R egistro O ficial y archívese.

C O R N E J O  - LUIS. C» URIBURU.
— — —1—

Nombramiento

10613— Salta, Mayo 23 de 1929.
E xp  N° 1048-P— V ista  la propuesta

del señor Jefe de Policía, .
E l  Gobernador de la Provincia,

DECRETA:
Art. i° .— Nómbrase Sub-Com isario

de Policía de Talapam pa a don E m ilio
Chavez en reemplazo 'de don D ardo
Díaz.

Art, 2°.— Comuniqúese, publíquese,,
dése al R egistro O ficial y archívese-  

C O R N E J O —l u i s  c. UR1BUBU.

. Renuncia aceptada".
10614— Salta, M aya 23 de 1929.

Ex«p. N° 17.54-Á— V ista  la renuncia   
presentada por el Escribiente Super
numerario de la Oficina dé Propiedad
R aíz don Juan fa r lo s  Avbar,



  i
E l Gobernador de la Provincia, ,

DECRETA
*Art. i°.— Acéptase la renuncia que

antecede.
A rt. ¡2o— Comuniqúese, publíquese,

dése al R e g is tro  Oficial y archívese.
C O R N E J O  — LUIS C. URIBURU.

—  =3=

Nombramiento

10616—rSalta, M ayo 27 de 1929.
• E x p .N ?  1073-P— V ista la propuesta
del señor Jefe de Policía, .

Et Gobernadla de- la P rovin e a ,
d e c r e t a :-

Ar-:. i°.— Nómbrase Comisario de
Polioía de Santa Victoria a don R i-(
cardo E . Q uiroga en reemplazo d e '
don Ramón R. Moya.

Arfe 2°..-T: Comuníqúese, publíquese,
dése , al Registro O ficial y  archívese. ;
C O R N E J O - -  LUIS C., URIBURU.

Presupuesto aprobado

10617 — Salta, M ayo 27 de 1929.
E xp. N° 865-M— V ista la O rdenan

za de impuestos y presupuestos de
gastes y cálculo de recursos, presen
tados por la H. Comisión M unicipal
•de L a  Caldera, . para el ejercicio del
corriente año; lo informado por el Con- i
sejo General de Educación y dictami-, '
nado por el Fiscal G eneral, j

E l  Gobernador de la Provincia  •,
d e c r f t a : !

Árt. i°.— Apruébase la Ordenanza
de Im puestos y ' Presupuesto de Gas- J
tos y C álculo de-Recursos, presentado
por ia H. Com isión M unicipal de L a
Caldera, para el ejercicio del corrente
año. ■' ■ ■ ,
. A rL 2°.— Pásese .al libro correspon
diente del Ministerio de Gobierno.
F echo . devuélvase a- la H. Comisión

.M unicipal de referencia.
•. Art. 3o.— Comuniqúese, publíquese,

dése al R. O ficial y archívese.
C O R N E J O - - LU IS C. URIBURU

       Gasto aprobado

joÉ>2o— Salta, M ayo 28 de 1929. .

" E xp. N° 1051-D-Vista la cuenta pre
sentada por el diario «Nueva Era»
por publicaciones oficiales hechas en
el mes en curso,

E l Gobernador de la Provincia
DECRETA.-

Art. i 0.— Autorízase el gasto de lá
suma de Doscientos veinte pesos
que importa la cuenta del diario «Nue
va  Era», por el concepto expresado.

Art. 2o.— E l gasto autorizado se ha
rá como corresponda.

Art. 3 -.— 'Comuniqúese, publíquese,
dése al Registro O ficial y archívese.

C O R N E J O —  L. c. URIBURU.

Nombramientos

10621 — Salta, Mayo 28 de 1929.
E xp. N° 1024-M-Vista la .terna pre

sentada- por la H. Comisión M unici
pal de San Carlos para la provisión
de los cargos de Jueces de P a z  Pro
pietario yy Suplente de esa localidad,
para el ejercicio del corriente año,

E l Gobernador de- la Provincia,  
d f x r e t a :

Art. i°.— Nómbrase Jueces de Paz
Propietario y Suplente, de San C a r
los, para el ejercicio del corriente año
a los señores José M iguel Serrano y
Pedro Bravo, respectivam ente.

Art 2o.— L os nombrado deberán to
m ar posesión de sus cargos previas,
las formalidades de L e y . '

Art. 30.— Comuniqúese, publíquese,
dése al R egistro Oficial y archívese.

C O R N E J O — L. C. .URIBURU

Nombramiento

10624— Salta, M ayo 29 de 1929.  
E l Gobernador de la Provincia , en

uso de s i í s  facultades Constitucionales
DECRETA.-

Art. i°.— N óm brase-E ncargado de
la Preparación de M ateriales de la

.E scuela  de M anualidades ,a don. A n
tonio V illa  en reemplazo de don Fer-
nándo Ortíz.       

Art. 2 ■ .— Comuniqúese, .publíquese
dése al R egistro Oficial y archívese.

C O R N E J O  — L. C. URIBURU.



Renuncia aceptada

10625— Salta, Mayo 31 de 1929.
E xp. N° 1093-P-Vista la renuncia

presentada por don Oscar W ilde del
cargo de Oficial Meritorio de la S ec
ción I a. de ésta Cap'ital,

E l Gobernador de la Provincia,
d e c r e t a :

Art. i°.— Acéptase la expresada re
nuncia.

Art. 2 ‘ .— Comuniqúese, publíquese,
dése al R egistro  Oficial y archívese.

C O R N E J O — L. C. URIBURU.

Renuncia y  nombramiento

10.626— Salta, Mayo 31 de 1929.
E xp. N°. 1094-L -, vista la renun

cia presentada por don Petrarca L a-
monaca del cargo de sub-comisario

  de policía de A gu aray Orán,
   E l Gobernador de la Provincia

DECRETA:

Art. i 0. — Aeéptase la renuncia que
antecede y  nombrase en su reem pla
zo a don W enceslao Plaza (hijo).

• Art. 2°.-i-Comuníquese, publiquese,
dése al R egistro O ficial y archívese.
C O R N E J O - L .  C. URIBURU.

Nombramientos

10.627— Salta, M ayo 31 de 1929.
Exp. N°. 1096-P-, vista la nota del

señor Jefe de Policía,
E l Gobernador de la P/ o uncía

d e c r e t a :
Art. i°.— Nómbrase sub-comisario de

policía de Am érico Vespucio a don
Alejandro M ackluff y auxiliar de la
misma nómbrase a don Jorge López .
Cross (hijo), para llenar las vacantes
dejadas por. los señores Carlos E . M a
rina y Francisca Rada.

Art. 2°.-'-Comuníquese, publíquese,
dése al R. Oficial y archívese.

C O R N E J O  —  L. C. URIBURU

  Nombramientos

10.628— Exp. N°. 1098 -P-, vista la
propuesta del señor Jefe de Policía,

E l Gobernador de la Provináa,
d e c r e t a :

Art. i°.— Nónibranse Oficiales M eri
torios de la sección i a. de ésta.capital
a los señores Arnaldo R a m o s ’ P lavio
Velazquez, para llenar las vacantes
dejadas por los señores Oscar W ilde
y Benito Plaza-y de la segunda sec
ción a don Florencio M olina en reem 
plazo de Ricardo E. Q uiroga que re-
nuniió.

Art. 2°.— Comuniqúese, publíquese,
dése al R egistro O ficial y archívese.

C O R N E J O  —  LUIS C. URIBURU.

  
Ascensos acordados

10.629— Salta, Mayo 31 de 1929.
E xp. N°. 10 9 9 -P-, vista  la nota del

señor Jefe de Policía,
E l  Gobernador de ¡a Provincia,

DECRETA
Art. 1®.— Asciéndase al cargo de

Alcaide de Cárcel al actual E n carg a 
do de Depósito, al auxiliar de secre
taría don Pedro H: Rodríguez y en
reemplazo de éste* último, al actual
empleado supernumerario de*secreta-
ría. señor Juan M artín Solá.

Árt. 2.’— Comuniqúese, publiquese,
dése al R egistro O ficial y archívese.

' C O R N E J O  — L. C. URIBURU

M I N I S T E R I O  DE H A C I E N D A

Entrega de fondos

io6'o6— Salta, M ayo 22 dé 1929.
V ista la nota del señor Director de

la Estación E nológica . de Cafayate
Éxp. N° 3057 F  en la qué m anifiesta
que teniendo necesidad de pagar a lg u 
nas ciifentas atrazadas y . adquirir ocho
mil plantas de uvás de alta fantasía,
solicita la suma de’$ 3.500, con ló cual
se tendrá, también, para los gastos-
genérales y de laboratorio; y

CONSIDERANDO:
Que siendo conveniente preveer de

de esos fondos para los fines indicados,

 



 
 

E l Gobernador de la Provincia
■ d e c r e t a :

Nombramiento

Art. i ° ‘ — A u to rizar 'la  éntrég-á deO  . , i

la suma de $ 3.000 (Tres mil pesos
m/1) al señor Director de la Estación
E nológica de Cafayate, para los fines
a que hace referencia en la citada
nota, con cargo de la oportuna rendi
ción de cuentas, debiendo, previam en
te hacer conocerá! Ministerio de H a 
cienda, el destino que se darán a las
ocho mil plantas de uva de alta fan
tasía ds referencia.

Art. 2C— E ste gasto se imputará
provisionalm ente a lá L ey  N° 897 de
25 de A gosto de 1916.

Art. 3-.— Comuniqúese, publíquese,
insértese en el Registro Oficial y archí
vese.

C O R N E J O — J. c. t o r i n o

Entrega de toridos

10609— Salta, Mayo 22 de 1929.
V isto  el Exp. N" 3261 D, por el que

el señor Director de la Comisión de
Catastro eleva la nota de la E m pre
sa editora del diario «El País» en la
que pide sg le haga entrega de la su 
ma de $ 2.000 a cuenta del im porte
de $ 5.000 contratado con esa C om i
sión para la impresión del nuevo Ca
t á s t r  fe  la Provincia; y  atento a lo
m anifestado por el señor Director de
la citada Oficina y al informe de Con
taduría G en eral  

E l  Gobernado? de la Provincia,
en acuerdo de Ministros

DECRETA.:
Art. t°— Autorízase la entrega de

$ 2.000 (Dos mil pesos m/1) a la  E m 
presa editora del diario «Él País» se
ñores E nrique Tobio y Cía. librándo
se la orden de pago correspondiente
con im putación a ía L ey  N° 9720 de
fecha 6 de O ctubre de 1928.

Art. 20.— Comuniqúese, publíquese,
insértese en el R egistro Q ficial-y ar
chívese;
C O R N E J O — J. C. TORINO — L. C.

URIBURU.

10610— Salta, M áyo 22 cié 1929.
Encontrándose vacante el cargo de

Expendedor' de Guías, Transferencia!
de cueros, marcas y ' m ultas policiales
de Tabacal, (Orán), '  

E l (Gobernador de la Provincia
DECRETA:

Art. i°— Nóm brase E xpendedor de
Guías, Transferencia de Cueros, m ar
cas y m ultas policiales de Tabacal, al
señor' Arturo Salas.

Art. 2o— Antes de tomar posesión
del cargo, prestará la fianza respecti
va de acuerdo al Art. 77 de la L ey  de
Contabilidad de la Provincia.

Art. 30— Comuniqúese, publíquese,
insértese en el Registro Oficial y ar
chívese.  

C O R N E J O —j .  c. t o r i n o .

Arriendo de tierras fiscales

10615— Salta, 23 de Mayo de 1929.
V ista la-solicitud de arriendo de dos

mil quinientas hectáres de tierras f is 
cales ubicadas en el Departkmento de
R ivad avia , con destino á pastoreo de
ganado, formulada por Don E lias T u-  
ma Exp. N° 2008 T; y atento al infor-  
me de la Dirección G eneral de O bras
Públicas-y dictámen del Señor F iscal
General,

E l Gobernador de la Provincia,
DECRETA:

( Art. i° — Concédese en arriendó a
Don Elias Tum a, por el término d e
cinco años, dos mil quinientas hectá
reas de tierras fiscales, únicam ente pa
ra pastoreo de.ganado, ubicadas en el
Departam ento de R ivadavia, con lo s
siguientes límites: al Norte, el lím ite
Sud de la «Colonia Norteam ericana»
en una longitud de cinco mil m etros
y entre los m ojones 104 y  106 de la
mensura Pfistér y  Martín; al E ste
una linea de cinco mil metros perpen
dicular a la anterior en el mojón 104;
al Oeste, otra linea de cinco mil m e
tros perpendicular a la primera en el
m ojón 106; y al Sud otra línea de cin-

  1 co mil metros que une los- extrem os



Sud de las dos últimas nombradas,
conform e al plano de ubicación for
m ulado por la D irección' General de
Obras Públicas, corriente a fs. 5. ’

Art. 28— E l precio del arriendo que
da fijado en la suma de cien pesos
moneda nacional anuales, pagaderos
por adelantado, pero con la condición
expresa de que quedará rescindido el '
arriendo sin gestión judicial alguna
desde que el P. E jecutivo lo conside
re conveniente, quedando en todo caso
a. favor del fisco todas las mejoras que
se hubieren introducido, sin qué el
arrendatario tenga derecho a n in gu 
na indemnización y  comprometiéndose
el mismo a no explotar los bosques
que existieren.

Art. 3U — E xtiéndase por la E scri
banía de G obierno la correspondiente
escritura de arrendamiento; tómese
razón por Contaduría General y  D i
rección General de Obras Públicas,
prèvio ingreso en Tesorería General
con intervención de Contaduría G ene
ral, del importe del arriendo.

A jc. 4-— Comuniqúese, publíquese,
insértese en el R egistro OKcial y ar
chívese.

C O R N E J O -  j .  c. t o r i n o -

Liquidación

10.618— Salta, M ayo 27 de 1929,
Vista la nota del señor D irector de

la Comisión Catastro-Exp. N°. 3273
D-en la que solicita sé le haga entre
ga  de $ 1.200-para viáticos de los ca-
tastradores de los Departam entos de  
los V alles Calchaquíes y de Chicoana,
por el corrieute mes; v atento al in
form e de Contaduría General, ’

E l Gobernador de la Frovincia,
DECRETA:

Art. i°.— Liquídese por Contaduría   
General la suma de $ 1.200 (Un mil*
doscientos pesos m/1) al señor D irec
tor de la Comisión de Catastro para
los fines indicados, con cargo de la
oportuna rendición de cuentas, e im
pútese este gasto a la L ev  N °. 9720
<de 6 de Octubre de 1928.

Art. 2-— Comuniqúese, publíquese,..
insértese en el R egistro Oficial y  ar
chívese.

C O R N E J O  — J. C. TORINO

Entrega de fondos

10.619— Salta, M ayo 27 de 1929.
V ista la comunicación del señor

Presidente de la K . Convención Cons
tituyente de la P rovincia--Exp. N°.
8221 C. en la que solicita se dispon
ga  la entrega de la cantidad de $ 500
para gastos, con cargo de rendir cuen 
ta; y los siguientes m uebles y  útiles:
una mesa grande, una mesa chica, un
arm ario-biblioteca, catorce sillas, una
percha de pie, un foco grande, una
m áquina de escribir y  nna mesa para
la misma y  atento al informe de Con
taduría General,

E l  Gobernador de la Provincia,

DECRETA.-

Art. i°.— Autorízase la entrega de
$ 5o® (Quinientós pesos m/1) a la Se-
cretáría de la H. Comisión Constitu
yente de la Provincia, librándose la
orden de pago correspondiente, con
cargo de la oportuna rendición de
cuentas.

Art. 2o.— Procédase por Depòsito,
Suministros y Contralor a adquirir
los m uebles y útiles de referencia,
prèvia presentación de presupuestos,
y  hágase entrega^ de los mismos a la
Secretaría más arriba mencionada,
debiendo im pu tarse este gasto a la
L ey  N°. 9704 de fecha 3 de O ctubre
de 1928.

Art. 3 ° —  Comuniqúese, publíquese,
insértese en el R egistro O ficial y ar
chívese.
C O R N E J O —  j. C. t o r i n o

Nombramiento-

10622— Salta, M ayo 28 de 1929.
Encontrándose vacante el cargo de-

Ordenanza áel Ministerio de H acienda,
E l  Gobernador de la Provincia,

DECRETA:

Art. i 0. — Nómbrase Ordenanza deL

 



M inisterio Ge H acienda a Don
-Cosme Damián García. -

Art., 2o— Comuniqúese, publíquese,\
insértese en el. R egistro Oficial y ar-

• chívese., i  
C O R N E J O  — J. C. TORINO

Prórroga de licencia

10 . 6237- Salta, M ayo 28 de 1929.
V ista la comunicación telegráfica

del Tesorero Gen’eral de la Provincia
señor. A ngel I. V illafañ e— E xp. N°.
1447 V- en la que solicita una prórro
g a  de la licencia concedida por decre
to de fecha 4 del corriente mes; y
subsistiendo las causas que la m otiva
ron,

E l  Gobernador de la Provincia,

d e c r e t a :
    

Art. i 0. — Prorrógase por el término
de un mes y sin goce de sueldo la   
licencia concedida al Tesorero G ene
ral de la Proviucia' señor Angel I. Vi
llafañe, debiendo continuar desem pe
ñando las funciones de este, el Prote
sorero de la misma señor G. Floren
cio  Greni, quien queda autorizado pa
ra  subscribir los documentos -,y che-

  ques que correspondan a la 'citada
  O ficina y  yü los Bancos de esta Capi-
  tal, a co n tar desde el día 4 de Junio
  próximo.

Art. 2o.— Comuniqúese, publiquese, •
insértese en el R egistro Oficial y  ar-

  chívese.
C O R N E J O  J .1 C. TORINO

EDICTOS
    POR FRANCISCO PEÑALBA HERRERA

   JUDICIAL
Por disposición del señor Juez de

I a Instancia en lo C ivil y Comercial,
 3a. Nominación, Dr. Carlos Gómez
Rincón, el día 20 de Junio del corrien-.

 e  año, a horas 15, en mi escritorio

calle 20 de Febrero N°. 199, vende
ré, dinero de contado y con la base
de $ 400, o sean las dos terceras par
tes de la tasación fiscal, casa y terre
no inventariados e n .e l ju icio  Suce
sorio de Petrona H oyos y de José
F lor o Flores, ubicada en el pueblo
de Metáfi, consta de 3 habitaciones,
galería y1"cocina, construida en mate
rial cosido, a "6 cuadras del centro del
pueblo y ' C o m p r e n d i d o  dentro de los
siguientes límites: Norte, con propie
dad de los herederos de Isidoro Pá-
rraga; £ud, con la calle de tránsito
p ara 'la  punta del agua; Este, con te-

 rreno de Mercedes Latorre de Costa
  y de Osvaldo Sierra; y al Poniente

con la calle Pública.
E x ig irá  el 20 por ciento de seña y

cc¿no a*cuenta del precio de compra,
siendo la comisión de ley del M arti
liero por cuenta del comprador. (37)

S U C E S O R IO  —  _CITACIÓN_A J U I
C I O — Por disposición del señor ju e z

' de Xa. Instancia y 2a. Nominación en
lo C. y  C . de .esta Provincia, doctor
Carlos Gómez Rincón, hago saber que
se ha declarado abierta la sucesión
ab intestato de doña
FÍofiitda Gallede.de la Raes-
tipa o Floiñnda Gallo de 8a
R i o s t r a ;
y que se cita, llama y emplaza a todos
los que se consideren con- algún de
recho a los bienes dejados por falle
cim iento de la misma y a 1 sean como
herederos o acreedores, para que den
tro del término de treinta días, a con
tar desde la primera publicación del
presen te, com parezcan  por ]ante su
Juzgado y  Secretaría del'que suscribe
a deducir sus acciones en forma y
tom ar la participación correspondiente
en, las ' diligencias sobre declaratoria
de vacancia iniciadas por el señor
A gen te F iscal bajo apercibim iento de
lo que hubiere lugar por derecho.—
Salta, Abril 17 de 1929. — G. Méndez,
Escribano Secretario. N #J 38

S U C E S O R I O . — Por disposición del
señor Juez de I a Instancia en lo Civil
y  Comercial y 4a. N om inació n de esta



  
Provincia, doctor N éstor Cornejo Isas-
mendi, se cita y emplaza por el tér
mino de treinta días, a contar desde
la prim era publicación., del presente
a todos los que se consideren con de
recho a los bienes dejados por falleci
m iento de don

Liberato PadiEla y Brígida
Cruz de Padilla^

ya sean como herederos ó acreedores,
para que den tro de dicho térmipo com-
p'arezcan por ante su Juzgado y S e
cretaria del que suscribe a deducir
sus acciones en, forma, bajo apercibi
miento de lo que hubiere lugarV por
derecho.-—Salta, Mayo 31 de 1929.—   
A. Saravia Yaldez, Escribano Secreta
rio. N° 39

Por disposición del señor Juez de
P az Letrado Dr. V icente Arias, en el
juicio ejecutivo seguido por M iguel
H errera contra Octavio Espeche, el
día 12.de Junio del corriente laño, en
mi escritorio Galle 20 de Febrero N°.
199 a horas 16, he de rem atar dine
ro de contado, los m uebles em barga
dos en dicho juicio, que a continuación
se detallan y que se encuentran en*el
domicilio del depositario, calle M itre
Núm. 1208.

Un ropero con luna
Una mesa .lustrada de cedro negra
con marmol   \
D os sillones esterilla
Cuatro sillas y un sofá también de
esterilla
U na mesa de comedor de 1.75 de
largo por 0.75 cmts. de ancho 
Comisión a cargo del comprador,

por más datos al suscripto m artiliero,
en su escritorio 20 de Febrero 199.
J. Peñalba H errera— Martiliero P ú b li
co. ( N°. 40 )

QUIEBRA: — En los autos de «Quie- 1
bra de don Isa Sauan solicitada por
el mismo», el señor Juez de i a In s
tancia- y 411 Nominación, interinam en
te a cargo del de r l Nominación, ha
dictado la siguiente providencia: Salta,
Abril 29 de 1929,— a u t o s  y  v i s t o s : —  1

Atento a lo solicitadlo y dfctámen fis c a l;  
que antecede, declárase en estado de-
quiebra a don Isa Sauan, com erciante
de «El Potrero», segunda sección del
departamento de Rosario de ía Fron
tera. Nómbrase contador a don Ra~
faél R. Gómez a quien le ha corres-  

  pondido según el sorteo practicado
en éste acto ante el actuario y señor
A gen te Fiscal. F íjase como fecha pro
visoria de la cesación de pagos el día  
de la fecha. L íbrese oficio al señor  
Jefe de Correos para que retenga y   
rem ita al contador nombrado la
correspondencia epistolar y telegráfica,
del fallido la'.que deberá ser abierta
en su presencia o por el juez en su
ausencia, a fin* de entregarle la q u e
fuere puramente personal; intímese a
todos los qué-tengan bienes y docu
mentos del fallido para que los pon
ga n 'a  disposición del contador, bajó
las 'penas y responsabilidades que co
rresponden; se prohíbe hacer pagos o
entregas de efectos al fallido, so pena
a los que lo hicieren de no quedar
exonerados en virtud de dichos pagos
o entregas de las obligaciones que ten
gan pendientes en favor de la masa;
procédase por el Juez de Paz del
lugar y el contador a la ocupación
bajo inventario de todos los bienes
y pertenencias del fallido; líbrense los
Oficios a los demás Juzgados y al Re:
gistro de la Propiedad Raíz para que
anote la inhibición que se decreta con
tra el fallido y cítese al señor A g e n 
te Fiscal; publíquese edictos por seis
días en dos diarios y por una vez en
el Boletín Oficial-haciendo saber este
auto y convocando a los acreedores
a junta de verificación de créditos,
que tendrá lugar en la sala de au-  
diencias del Juzgado el día diez y seis
de Mayo del corriente año a horas
catorce. R epóngase. — N. Cornejo I-
sasmendi.— L o q u e  el s’uscripto Secre
tario hace seber a sus efectos.—  R. K_
Arias.-t-Escribano Secretario (41)
N O T IF IC A C IO N  DE. S E N T E N C IA ^

E n los autos «Ejecutivo A ntonio1
Forcada vs. Sucesión Carmen y .Car
men A. Soto» el señor Juez de la



■causa, ha dictado la siguiente provi
dencia:» Salta, Mayo 22 de 1929- No
habiéndose notificado a los démanda-
dos en persona ninguna providencia,
hágaseles saberla  sentencia de remate

  por medio de edictos que se publica
rán por tres días en dos diarios, y  una
vez'en  el Boletín Oficial.— (Al t. 460 del
Cód. Prc. C. y C. y L ey iS i3 ) .-C u m -
plido que sea se proveerá al segundo
punto.— Figueroa».— L a  parte disposi-

   tiva  de la sentencia de trance y  rem a
te es: Salta, Mayo 6 de 1929— Resuel
vo: L levar adelante la ejecución hasta
hacerse trance y remate de lo em barga
do a los deudores, con costas (Art. 468
del Cód. de Prc. C. y C); regulo los
honorarios del doctor Becker en la su 
m a de treinta pesos moneda nacional.
A ngel María Figueroa»— L o que el
suscripto Secretario hace saber a los
Interesados a sus efectos.— Salta, Mayo
,23 de 1929.— R. R  A riis , E. Srio. (42)

S U C E S O R IO :-C IT A C IO N  A J U I
C IO  Por disposición del Señor Juez
de Primera Instancia Dr. Carlos Zaai-
brano interinam ente a cargo del Juz
gado de 2a Nom inación en lo C. y C .
d e  esta P rovincia,.hago saber que se
ha declarado abierta la sucesión ab-
intestato de doña María López de L la 
nos antes de Cañizares, y que se cita,
llam a y emplaza a todos los que se
consideren con algún derecho a los
bienes dejados por fallecim iento de
la misma, ya sean como herederos o

  acreedores, para que dentro del term i
nó de treinta días, a contar desde la
prim era publicación del presente, com
parezcan por ante el Juzgado a cargo

  d el Dr. Carlos Góm ez Rincón y Se-
  cretaría del suscrito a deducir sus ac-
  ciones en forma y tomar la participa

ción correspondiente en las diligencias
sobre declaratoria de herederos in icia
da por doña Ramona L lanos y  otros
bajo apercibimiento de lo que h ub ie
re lugar por derecho.

Salta, M ayo 17 de 1929.
*G. Méndez   43

S U C E S O R I O — Por disposición

del señor Juez de I a Instancia en
lo Civil y  Com ercial y 4a N o m i
nación de esta Provincia, doctor
Néstor Cornejo Isasmendi, se cita
y  emplaza por el término de treinta
días, a contar desde la primera
publicación del presente, a todos los
que se consideren con derecho a
los bienes dejados por fa llecim ien
to de den

ü J z a r d o  D í a s ,   
ya  sean como herederos o acree
dores para que dentr-o de dicho
término comparezcan por ante su
Juzgado y Secretaría del que sus-
.cribe, a .deducir  sus acciones en
forma, bajo apercibimiento de lo
que hubiere lugar por derecho. —
Salta, Octubre 24 de 1928.— A .
Saravia  V aldéz, E . Srio. 44

Q U IE B R A .— E n  el ju icio  caratulado
«Quiebra de F é lix  Salom ón pedida
por el mismo», el señor Juez de Xa.
Instancia en lo Civ. y  Com., de 4a.
Nom inación, Dr. Néstor Cornejo Isas-j
mendi, ha dictado el siguiente auto,

•Salta, M ayo 14 de 1929.— AUTOS Y
v i s t o s : — Atento lo solicitado y lo dic
taminado por el señor A gente F is 
cal, declárase en estado de quiebra a
F é lix  Salomón, nómbrase contador a
don Laudino Pereyra, a quien.le ha
correspondido según el sorteo p racti
cado en este acto ante el actuario.—
Fíjase como fecha provisoria de la
cesación de pagos el día seis de F e 
brero de 1929, líbrese oficio al señor
Jefe del 18o. Distrito de. Correos y
Telégrafos para que retenga y  rem i
ta aí contador nombrado la correspon
dencia epistolar y telegráfica del fa 
llido, que deberá ser abierta en su pre
sencia, o por el Juez en su ausencia,
a. fin de entregarle la que fuere pura
m ente personal; intím ese a todos los
que tengan bienes y documentos del
fallido para ’que los pongan a dispo
sición del contador, bajo las penas y



r  1 .......... ....... ■ —

responsabilidades que corresponden;
se prohíbe hacer pagos o entregas de
efectos al fallido, so pena a los que lo h i
cieren, de no quedar exonerados en
virtud de dichos pagos y entregas, de
las obligaciones que teugan pendien
tes en favor de la masa; procédase por
el señor Juez de Paz de E l Galpón
y él contador nombrado a la ocupa
ción bajo inventario, de todos los bie
nes y pertenencias del fallido; líbrense
los oficios del caso a los señores Jue
ces de Comercio, y al R egistro de la
Propiedad para que anote la inhibición
que se decreta contra el fallido y c í
tese al señor A gen te Fiscal; publiquen-
se edictos por seis días en dos diarios
y por una vez en el Boletín Oficial
haciendo saber este auto y convocan
do a los acreedores a junta  de verifi
cación de créditos, que tendrá lugar
en este Juzgado el día cuatro de J u 
nio próxim o a horas quince. Para
notificaciones en Secretaría se señalan
los días Lunes y  Jueves ó día si
guiente hábil si alguno de éstos fue
re feriado, Rep. N. Cornejo Isasmendi,

L o que el suscrito Secretario hace
saber a sus efectos.— Salta, M ayo 15
de 1929.— A. Saravia Valdez, E scri
bano Secretario. (45)

Por Antonio Forcada
R E M A T E - J U D I C I A L

Por orden del señor Juez de I a Ins
tancia en lo C ivil y Comercial y 4a N o
minación, doctor Carlos Góm ez R in
cón, el día 13 de Junio a horas 17,
en mi escritorio Caseros 451, venderé
sin base, dinero de contado los sigu ien 
tes bienes em bargados en el ju icio
ejecutivo Viñuales, Muro y  Cia. vs.
Manuel N asif y  Viterm an Medrano.

1 sulky de dos ruedas con arneses
en regular estado

1 arado de dos discos Secretario
Reformado, en regular estado

4 bueyes
4 vacas
Estos bienes se encuentran en po

der del depositario judicial señor V i
terman Medrano finca E l Rincón, L a
Merced.

E n el acto del remate se exigirá  el
20% de seña y como a cuenta del p re
cio de compra.— Antonio Forcada,—
M artiliero.   46

S U C E S O R I O = - P o r  disposición,
del señor Juez de I a. Instancia e n

lo Civil y  Comercial y  3". N om i
nación de esta Provincia, doctor
don Carlos Zambrano, se cita y
emplaza por el término de treinta
días, a contar desde la primera p u 
blicación del presente, a todo los
que se consideren con derecho a  
los bienes dejados por fallecim ien-
to de don  
Manuel Jesús Valdez o NI o.  
rales y de don Ruperto Nlo*  

rales,
ya  sea como herederos o acree

dores, para que dentro de dicho-
término, comparezcan por ante su   
Juzgado a deducir sus acciones en   
forma, bajo apercibimiento de lo   
que hubiere lu gar  por derecho. Salta,
M ayo 29 de 1929 .--Enrique San-
m illán  E . Secretario. 47

Imprenta Oficial


